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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA RELATIVO AL CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL 

AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO, DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y 

ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORiA. 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de BaJa california. 

Constitución General Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Ba1a California 

/NE Instituto Nacional Electoral. 
~ .... 

Instituto Electoral Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California. I 

ANTECEDENTES 

1. Reformas a la Constitución Local y a la Ley Electoral. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado el Decreto 52 del Congreso del Estado de Baja California, mediante el cual se 

refonnaron diversas disposiciones de la Constitución Local, la Ley Electoral y de la Ley que Reglamenta las 

Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California. Una de las reformas sustanciales de dicho 

decreto consistió en modificar la fecha de inicio de los procesos electorales, para que estos iniciaran el primer 

domingo del mes de diciembre del año previo a la elección. 

2. Plan integral y calendario del proceso electoral. El 24 de septiembre de 2020, el Consejo General en 

su décima cuarta sesión extraordinaria aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA 13-2020, referente al plan ..::j}_ 
integral y el calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020~2021, en Baja California, que establece 

dentro de sus actividades preponderantes las siguientes: 

tic>. ··- ACTMDAD FUNDAMfNTO 1NICIO TERMIHO 

Cómputos Municipales. 
Art. 265 Ley 

113. El Consejo General celebrará sesión a més tardar Quince días posteriores a la jornada 16/0612021 21/06/2021 
Electoral 

electoral, para hacer el cómputo de la elección de Municipes 
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3. Convenio General de Coordinación y Colaboración con el INE. El 29 de septiembre de 2020, el /NE y 

el Instituto Electoral suscribieron de manera digital el Convenio General de Coordinación y Colaboración con 

el fin de establecer las bases para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 en el Estado de Baja California, para la renovación de los cargos de gubernatura, diputaciones locales 

y ayuntamientos. 

4. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General 

celebró sesión pública con carácter solemne de declaración formal del inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en el cual habrían de renovarse la Gubematura, las y los integrantes de los 

Ayuntamientos y las Diputaciones del Congreso del Estado de Baja California. 

5. Convocatoria pública para elecciones ordinarias. El 23 de diciembre de 2020, el Consejo General, 

durante su segunda sesión extraordinaria, aprobó el Dictamen número veintinueve de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurldicos por el que se emitió la Convocatoria Pública para la Celebración de 

Elecciones Ordinarias en el Estado de Baja California, durante el Proceso Electoral Local Concurrente 2020-

2021. 

6. Convenios de coalición. El 2 de enero de 2021 , el Consejo General en su cuarta sesión extraordinaria, 

aprobó los acuerdos IEEBC-CG-PA01-2021 e IEEBC-CG-PA02-2021, declarando procedentes las 

solicitudes de registro de los Convenios de Coalición Flexible denominada "Juntos Haremos Historia en Baja 

California", y la Coalición Total denominada "Alianza Va por Baja Calffomia", respectivamente; así como la 

plataforma electoral bajo la que participarían las y los candidatos de los partidos políticos coaligados. 

7. Modificaciones a los convenios de coalición. El 27 de marzo de 2021 , el Consejo General en su décima ~ 

novena sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA26-2021, a través del cual se '¡-j...:.. 

modificó el convenio de coalición flexible denominada "Juntos Haremos Historia en Baja Califomian, así como 

el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA27-2021, mediante el que se realizaron modificaciones al convenio de la 

coalición total denominada "Alianza va por Baja California•, con el objetivo de reestructurar algunas pautas 

rectoras de dicha participación conjunta de cara al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
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8. Registro de candidaturas a munícipes. El 18 de abril de 2021, el Consejo General celebró su vigésima 

quinta sesión extraordinaria, en la cual resolvió las solicitudes de registro de las candidaturas a munícipes 

de los diversos ayuntamientos del Estado, a través de los Puntos de Acuerdo IEEBC-CG-PA63-2021 al 

IEEBC-CG-PA77-2021, para lo cual tuvo por registrados válidamente para la elección del Ayuntamiento de 

Playas de Rosarito a las y los ciudadanos siguientes: 

A) Coalición "Alianza Va Por Baja California" (IEEBC-CG-PA63·2021) 

---·- -- JU.:·~ ...... ,,,. 1· v u.-. r'Lli(ll'V/l UI. ,, __ .,..,,._ 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 
-

PRESIDENCIA MUNICIPAL Pimentel Serafin Herlinda Orozco Dagnino Juliana 

SINDICO PROCURADOR Esquive! Fieno Juan Gabriel Lozano Casavantes Osear René 

PRIMERA REGIDURIA Espinosa Solís Mayra Macias Alvarez Salmai 

·-
SEGUNDA REGIDURIA Castro Garzón Leonel Mulioz Valdez Enrique 

TERCERA REGIDURIA Medina Pérez Maria Ana Reyes Mendieta Wendy Guadalupe 

CUARTA REGIDURIA Chávez Hemández Adrián Justo Reyes lvonne 

QUINTA REGIDURIA Soto Muzquiz Ulla Gabriela Jacobo López Mlchael 

-

B) PARTIDO DEL TRABAJO (PT) (IEEBC·CG·PA65-2021} 

il>t -- m:·,.u,un11u1111:n1vu~ - ,,,_ -- -,, ·ur:; - .. - -~·"' 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Estrada Meza Jorge Herrera Silva Mary Carmen 

·-SINDICO PROCURADOR Silva Morales Jessica Quintana Hemández Yurl Anna 

PRIMERA REGIDURIA Ayala Mejia Daniel Andrés Salazar Vélez Miguel Angel 

SEGUNDA REGIDURIA Quintana Guerrero Alondra Guerrero Huerta Andrea Yanet 

TERCERA REGIDURIA Justo Calderón Simón Trinidad Torres Margarita 

CUARTA REGIDURIA Ortega Becerra lvette Cruz Zavalza Maria del Rosario 

QUINTA REGIDURIA Rufz Guliérrez Javier Enrique Vázquez Rodrlguez Femando 

Sustitución de candidaturas. El 26 de abril de 2021, el Consejo General, mediante el Punto de Acuerdo ~ 
IEEBC-CG-PA86-2021, determinó la procedencia de la sustitución en la planilla de munfcipes d 

Ayuntamiento de Playas de Rosarito, presentado por el Partido del Trabajo (PT), para quedar en los ~ 
siguientes términos: 
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ii' _.._ -- ···- ··---- __ l'ILluun1-"11111;;n1v-- -·· - -- """""'"v 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLEtf.TE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Estrada Meza Jorge López Ruíz Eduardo 

SINDICO PROCURADOR Silva Morales Jessica Quintana Heméndez Yurl Anna 

PRIMERA REGIDURIA Ayala Mejla Daniel Andrés Salazar Vélez Miguel Angel 
---

SEGUNDA REGIDURIA Quintana Guerrero Alondra Guerrero Huerta Andrea Yanet 

TERCERA REGIDURIA Justo Calderón Simón Trinidad Torres Margarito 

CUARTA REGIDURIA Ortega Becerra lvette Cruz Zavalza Maria del Rosario 

QUINTA REGIDURIA Rufz Gutiérrez Javier Enrique Vázquez Rodríguez Femando 

C) PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO (PVEM) OEEBC-CG·PA66·2021) 

l~r:-..... ·-· --~,...;.""1ún11'\m111;n1v- ..... !"":.... ,,._ Liia nVvruUIV - -- - ··-

CARGO CANDIDATURA PROPIETAAIA CANDU:1ATURA SUPLENTE 

' 
PRESIDENCIA MUNICIPAL Aguirre Estrada Karol Janeth Rodrlguez Bautista Uzzet Antonia 

SINDICO PROCURADOR Zambrano Vega José Emmanue! Jaramillo Viramontes Héctor Miguel 

PRIMERA REGIDURIA Astorga Angeles Cecilia Zulli Keith Campos Mendoza Gloria Rosa 

-·-
SEGUNDA REGIDURIA Ortiz Jiménez Luis Antonio Sevilla Oropeza Eleonel 

TERCERA REGIDURIA Garrido Gallegos Janeth Gómez Sosa Letida 

·-
CUARTA REGIDURIA García Heméndez Humbertochtli Galván Ponce Ornar Alexander 

QUINTA REGIDURIA Sánchez Ramírez lvette Yolanda Hemández Núi'lez Dlnora 

·-

D) MORENA (IEEBC·CG-PA67·2021) 

·~' , .,. 1:11:' ···- ··--· --·~ ... - .. 11VR1C:nlUiin;;f'tR,,.... ., .. -~l'l\11 

CARGO CANDIDATURA 'PROPIETARIA CANblDATURA SUPLENTE 
-

PRESIDENCIA MUNICIPAL Brown Figueredo Hilda Araceli Padilla Orozco Alejandra Edith 

SINDICO PROCURADOR lbarra Acedo Jaime González Páez Marco Antonio 

PRIMERA REGIDURIA Esquive! Orliz Stephanie Celeste Gay Pequeño Stephanie 

SEGUNDA REGIDURIA Ochoa Montelongo José Félix Avila Santos Carlos Albino 

TERCERA REGIDURIA Montoya Agramont Norma Femanda Dagnino Montai'lo Silvia Maria 

CUARTA REGIDURIA Moreno Avila Miguel Angel Mogollón Pérez Danny Fidel 

·-QUINTA REGIDURIA Gómez Ramos Maria de los Angeles Bustos Reynoso Maria de Jesús 

En la solicitud de registro de candidaturas a munlcipes por el Ayuntamiento de Playas de Rosarito se indi\ \. 

que las ciudadanas y el ciudadano que se postulan por segunda ocasión de manera consecutiva, siend: ~ 
estos: Hilda Araceli Brown Figueredo, Miguel Angel Moreno Ávila y Maria de los Ángeles Gómez Ramos, 

quienes actualmente ocupan el cargo de Presidencia Municipal, y Regidores los dos últimos, del VIII 

Ayuntamiento de Playas de Rosarito. 
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Asimismo, no escapa para este Instituto Electoral, en atención al principio de exhaustividad, que el ciudadano 

Jose Félix Ochoa Montelongo, se postula por segunda ocasión de manera consecutiva a los mismos cargos 

de Regiduría. 

E) PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA (PBC) (IEEBC-CG-PA68-2021) 

l! .. -Hf' _ -- ---- ·--- __ ..--"l'\tUn•n•••• .. •• ,..,. .,.,. 1 .,,,rt/U .,..., ,,.,,...,,....,,.v . 
CARGO CANDIOAtURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLEHTE --

PRESIDENCIA MUNICIPAL Frtch Clapara Abril Uzarraga Durazo Ana Ruth 

SINDICO PROCURADOR Ciprés Montoya Josué Mlsael González Díaz Jesús Roberto 

PRIMERA REGIDURIA Calderón Omelas Jesús Adrians Valdovinos Vallejo María de Jesús 

SEGUNDA REGIDURIA Zavala Banda Arturo Leal Callejas Ramiro 

TERCERA REGIDURIA López T arres Maria Luisa Sarraf Mérida lvonne 

CUARTA REGIDURIA Espíritu Martlnez Melilón Martínez López Pedro 

QUINTA REGIDURIA Ramos Garcla Emilia Valeria Bravo Torres Reyna Ma 

Sustitución de candidaturas. El 11 de mayo de 2021, el Consejo General, determinó la procedencia de la 

sustitución en la planilla de munlcipes del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, presentado por el Partido de 

Baja California, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 28 de los Lineamientos de Igualdad, para 

quedar en los siguientes términos: 

p1 •••• , .• ui:. - --.--"' .. IV -- , - .. ·- 'wc ··--·-·"V 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Frtch Clapara Abril Uzárraga Durazo Ana Ruth 

SINDICO PROCURADOR Ciprés Montoya Josué Misael González Oíaz Jesús Roberto 

PRIMERA REGIDURIA tlíldbVlñ'ós Vltl@JOMaíia de· Jerit CllfefdiroñtlJn'Jet\fa:~a 

SEGUNDA REGIDURIA Zavala Banda Arturo 
---

Leal Callejas Ramiro 

TERCERA REGIDURIA López Torres Maria Luisa Sarraf Mérida lvonne 

CUARTA REGIDURIA Espíritu Martlnez Melltón Martínez López Pedro 

QUINTA REGIDURIA Ramos Garcla Emilia Valeria Bravo Torres Reyna Ma 

F) MOVIMIENTO CIUDADANO (MC) (IEEBC·CG·PA69-2021) 

- -- .. ·-···-·· -- At.'1" - --•-•••v-.. ' ~ 1..,V -- • ,._._., -~1,.g 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Ortiz lnzunza Erlca Guadalupe Gastelum Combera lrma Leticia 
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PL'°"n:.1.1tu1:: -·-··-~-- -- ~-·~ ·- ·--' _.. 1,-- --
-- ... 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

SINDICO PROCURADOR HemAndez Martlnez Mario Enrique De Haro Edgar René Alejandro 

PRIMERA REGIDURIA Jiménez Gutiérrez Sandra Rocío Rodrlguez Gardea Vesania Soledad 

SEGUNDA REGIDURIA Salcedo Recines Luis Enrique Hemández cabrera Francisco Javier 

TERCERA REGIDURIA López Mares Evangelina Barrera Basto Jullette 

CUARTA REGIDURIA Vicente Mendoza Odilón Hemandez Gutiérrez Francisco 

QUINTA REGIDURIA GonzAlez Corona Verónica Guadalupe Barraza Urrutia Ullana Guadalupe 

--

G} PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO (PES) (IEEBC-CG·PA70-2021) 

·-
-• •••w•••.;.11 .. vllll:"ft1un1-.,,.11~•••,;, -- 1 W"\I""" -- , ... --.. --~ ·~ 

CARGO CANDIOATURAPROPll:T ARIA CANDIDATURA .. SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Torres Ramlrez Laura Luisa Cortez Benavides Erika Frine 

SINDICO PROCURADOR Bejarano Núnez Ricardo Alberto Peña Reséndez Juan Gabriel 

PRIMERA REGIDURIA Salazar Ruvalcaba Dalila Macias Garay Margarita Virginia 

SEGUNDA REGIDURIA Castillo Zeja Rosario Marfn Mendoza Mariano 

TERCERA REGIDURIA López Robledo María de los Angeles Méndez González Lucia 

CUARTA REGIDURIA Pena SAnchez Francisco Javier Mendoza López Eduardo 

QUINTA REGIDURIA Arteaga GonzAlez Rosa Marina Gil Quii'lones Bertha Rosario 

H} REDES SOCIALES PROGRESISTAS (RSP) (IEEBC-CG·PA71·2021) 

l!ll\...:.'1HRl1 ,.11·ui:- ...;~. --~~"rUnl ---·-·.,.;•v--:---~. -.-.::.-:~..;,.--- ... 1v 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Peraza Vergara Carlos Alberto Tapia Cárdenas Mónica Paola 

SINDICO PROCURADOR Soto !barra Oralia Huerta Cuevas Enka 

PRIMERA REGIDURIA Barrios Guevara Neftalí Ceja Martínez David 

SEGUNDA REGIDURIA Palacios Balderas Celia Carrillo Rolón Obdulia Natalia 

TERCERA REGIDURIA Castai'leda Rodríguez Jorge Luis Ramírez Ramfrez Cinthya Anabel 

CUARTA REGIDURIA Tovar Morales Juliana Verdugo Carrizales Rosario 

QUINTA REGIDURIA lbartJol HemAndez lsaí Mutloz Hemandez Crlstian Edgar 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Ayala Arenas Brenda Rosario Rivera ChAvez Celida 

SINDICO PROCURADOR López Flores Jorge Adrián Ortiz Becerra Ornar Gabriel 

PRIMERA REGIDURIA López Jiménez Concepción Rlos Ortiz Hayde Ellzabeth 

SEGUNDA REGIDURIA García Ruelas Christian Abraham Zermeño Salgado Bertha Jazmín 
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._:.f"\1un1rvn• .. •••..,...., .. · - ,,..._ _,. .• v 

CANDIDATURAPROPIEt'ARIA CANDIDATURA SUPLENl'E 

Calplo Montero Vlzbeth Alspuro Angulo Tania Yurldia 

Medina Córdova Emmanuel Zazueta Amador Laura 

Maceda González Ana Fabiola lzaguirre Hernández Mónica Janneí 

-···-

Requerimiento y sustitución. El 8 de mayo de 2021, mediante el oficio IEEBC/CGE/1576/2021, fueron 

notificados de manera personal, el requerimiento al partido político Fuerza por México, correspondiente a la 

cuarta regiduría propietaria, al no acreditar la autoadscripción calificada, es decir, el vínculo con la comunidad 

indígena a la que decía pertenecer, por lo que el partido político antes referido subsano dicho requerimiento, 

realizando la sustitución en los siguientes términos: 

IM ..,... ·- -- -__ --- ...... "' - -···-·•vuc·PlATASDE' _____ .,,u 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARfA CANDIDATURA.SUPLENTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Ayala Arenas Brenda Rosario Rivera Chávez Cellda 

SINDICO PROCURADOR López Flores Jorge Adrián Ortiz Becerra Ornar Gabrlel 

PRIMERA REGIDURIA López Jiménez Concepción Rlos Ortiz Hayde Blzabeth 

SEGUNDA REGIDURIA García Ruelas Christian Abraham --Zermel'lo Salgado Bertha Jazmín 

TERCERA REGIDURIA Carpio Montero Vizbeth ·-
Aispuro Angulo Tanla Yuridia 

CUARTA REGIDURIA Zarnoit Ardlml':Jullo Arbettó Zazueta Amador Laura 

QUINTA REGIDURIA Maceda González Ana Fabiola lzaguirre Hernández Mónica Jannet 

J) CANDIDATO INDEPENDIENTE LUIS FERNANDO SERRANO GARCÍA (IEEBC-CG-PA77·2021) 

--• --·1'.:,.., -·'11 • r.11H_llC,. 1""' -- ~ 1 ,.._ -- • .. _..,...,...,,¡ ~ u - ---- - ---

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA - CANDIDATURA SUPLENTE 
-

PRESIDENCIA MUNICIPAL Serrano Garcla Luis Femando Rosas Alvarado Noé Alfredo 

SINDICO PROCURADOR Beltrán Montes Suldma Corina Sepúlveda Carreón Yannett 

PRIMERA REGIDURIA Abarca Macklis Silvano Ochoa Magall6n Manuel Alberto 

SEGUNDA REGIDURIA Leal Ramos Karely Guadalupe Huizar López Iris Susana 

TERCERA REGIDURIA Olivarría González Amoldo Pérez Ruesga Javier 

·-CUARTA REGIDURfA Justo Trinidad Evelia Gabriel Ponciano Carmen Judith 

QUINTA REGIDURIA Llamas González Guillermo Gallegos Vázquez Raymundo Guadalupe ~ 
9. Campañas electorales. El 19 de abril de 2021 dio inicio el período de campañas electorales para la~ , 
elección de munícipes a los cinco ayuntamientos del Estado, !as cuales concluyeron el 2 de junio del mismo ~~ 
año. 

----~ 
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10. Jornada electoral. El 6 de junio de 2021 se llevó a cabo la jornada electoral, a efecto de que las y los 

ciudadanos residentes en el Estado de Baja California eligieran a quienes habrán de representarlos en el 

Poder Ejecutivo y Legislativo, así como en los Ayuntamientos del Estado, instalándose un total de 4,967 

casillas electorales instaladas. 

11. Sesiones de cómputo distrital. El 9 de junio de 2021, los diecisiete consejos distritales celebraron 

sesión extraordinaria para llevar a cabo los cómputos distritales de las elecciones de gubematura, 

ayuntamientos y diputaciones por ambos principios, concluyendo dichas sesiones en fecha 12 de junio de 

2021 . 

En esa misma fecha, el Consejo General celebró su cuadragésima octava sesión extraordinaria de carácter 

permanente, a efecto de dar seguimiento a los cómputos distritales de los diecisiete consejos distritales. 

12. Remisión de las actas de cómputo distrital. A partir del 12 de junio de 2021, los diecisiete consejos 

distritales comenzaron a remitir al Consejo General copias certificadas de las actas de cómputo distrital de 

la elección a la gubematura, mismas que se recibieron en su totalidad hasta el 14 de junio del presente año. 

Con base en lo anterior, y 

CONS I DERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, Apartado 8, fracciones V y VI, de la Constitución 

Local; 46, fracción XX, 265, y 266, fracción 1, de la Ley Electoral, a este Consejo General le corresponde 

llevar a cabo el cómputo municipal de la elección de munícipes, declarar de validez, así como la entrega de 

la constancia de mayoría, una vez analizado si quienes integran la planilla que obtuvo el mayor número de ..... ~ 

votos reúnen los requisitos de elegibilidad a que se refiere el articulo 80 de la Constftución Local y 134 de la ~ 

~~ \ 
-----~ 
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11. MARCO NORMATIVO 

1. Que el artículo 5 de la Constitución Local estatuye que todo poder público dimana del pueblo y se instituye 

para beneficio de este. Asimismo, se prevé que la renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así 

como de los Ayuntamientos, se realiz~rá mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. 

2. De igual manera, señala que la organización de las elecciones estatales y municipales es una función 

pública que se realiza a través de un organismo público, autónomo e independiente denominado Instituto 

Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, depositario de la autoridad electoral 

en la entidad, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones en los téíllllnos de 

la ley de la materia. 

3. En el ejercicio de esta función pública, el Instituto Efectora/, se regirá bajo los principios rectores de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad. 

4. De igual foíllla, establece que el Instituto Electoral desempeñará de foíllla directa e integral, las siguientes 

actividades primigenias: 

a) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones. 

b) Declarar la validez de las elecciones de la_Gubematura, Diputaciones y Ayuntamientos: 

e) Expedir las constancias de mayoña y las de asignación de las fórmulas de representación proporcional; 

(Énfasis anadido) 

5. Por otra parte, el diverso 8, fracción IV, incisos a), c) y d), de la Constitución Local prescribe que, son 

derechos de los habitantes del Estado de Baja California, entre otros, los siguientes: 

a) Votar en las elecciones para integrar los órganos de elección popular de la entidad; 

c) Ser votados siempre que reúnan los requisitos que determina esta Constitución y las leyes. El derecho de solicitar el 

X 

registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos pollticos, así como a los ciudadanos que -.. ~ 

soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la ley, y ~ 

d) Desempeflar cualquier empleo, cargo o función del Estado o de los ayuntamientos, cuando la persona reúna 

condiciones que exija la Ley para cada caso. 

----~ 
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6. El articulo 76 de la Constitución Local establece que, el Municipio es la base de la organización tenitorial 

del Estado; es la institución jurídica, política y social, de carácter autónomo, con autoridades propias, 

atribuciones especificas y libre administración de su hacienda. Su objeto consiste en organizar a la 

comunidad asentada en su territorio, para la gestión de su interés y satisfacción de sus necesidades 

colectivas. Así mismo, establece que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa que radicará en la cabecera de cada municipalidad. 

7. En ese sentido, el Ayuntamiento es el órgano colegiado de representación popular, depositario de la 

competencia y atribuciones que le otorgan al Municipio la Constitución General y la Constitución Local, según 

se desprende lo señalado en el artículo 77 de la Constitución Local. 

8. Los Ayuntamientos se componen de munícipes electos por el sufragio universal, libre, secreto, directo, 

personal e intransferible y mediante los principios de mayoria relativa y de representación proporcional, tal 

como lo señala el artículo 78 de la Constitución Local. 

9. De igual manera, prescribe que los Ayuntamientos iniciarán el ejercicio de sus funciones el día 

primero de octubre que siga a su elección, y tanto la Presidenta o el Presidente Municipal como las y los 

regidores y la Síndica o el Sindico durarán en su cargo tres años, pudiendo ser electos por un periodo 

adicional consecutivo. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 

partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 

militancia antes de la mitad de su mandato. Para ser electo Presidente Municipal, Regidor o Síndicos de un 

ayuntamiento, de manera consecutiva, no será necesario que el funcionario interesado, solicite licencia para 

separarse del cargo. 

1 O. El articulo 79 de la Constitución Local establece que, los Ayuntamientos se integrarán por una Presidenta 

o Presidente Municipal, una Síndica o Síndico Procurador y por determinado número de regidurias, en el 

~ 
Los Municipios cuya po~ación sea menor de doscientos cincuenta mil ha~lan1es, tendrán cinco regidores electos~ 
según el principio de mayoría relativa y hasta cinco regidores de representación proporcional; >S ~ 

número que resulte de la aplicación a cada Municipio de las bases siguientes: 

a) 

------~ 
10 
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b} Los municipios cuya población se encuentre en el rango comprendido de doscientos cincuenta mfl a quinientos mil 

habitantes, tendrán siete regidores electos según el principio de rnayorla relativa y hasta seis de representación 

proporcional, y 

e) Los Municipios cuya población exceda de quinientos mil habitantes, tendrán ocho Regidores electos según el 

principio de rnayoria relativa y hasta siete regidores de representación proporcional. 

11. Tomando como base lo anterior, así como lo señalado en la Convocatoria Pública para la celebración de 

las elecciones ordinalias en Baja California, tenemos que los Ayuntamientos de los diversos municipios del 

Estado, contarán con munícipes de mayoría relativa y representación proporcional, en los términos 

siguientes: 

Presidencia Síndica o Síndico Regidores de Regidorés de ~epruentación 
Municipio 

Municipal Procurador mayoría relativa Proporcional 

Mexlcali 1 1 8 7 

Tljuana 1 1 8 7 

.. 
Ensenada 1 1 7 6 

Tecate 1 1 5 5 

Playas de Rosarito 1 1 5 5 

·-

12. En relación con lo anterior, el artículo 80 de la Constitución Local precisa que los requisitos para ser 

miembro de un Ayuntamiento, con la salvedad de que en el caso del cargo a Presidente Municipal debe tener 

25 años cumplidos el dia de la elección, son los siguientes: 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, hija o hijo de madre o padre mexicanos; 

Aquellas ciudadanas o ciudadanos candidatos a mun lcipes propietarios o suplentes, cuyo nacimiento haya ocurrido 

en el extranjero, deberán acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con certificado que expida en su 

caso, la Secretaria de Relaciones Exteriores, conforme a la Ley de Nacionalidad vigente a la fecha de la expedición 

del certificado; 

b) Con la salvedad de que la Presidenta o Presidente Municipal debe tener 25 años cumplidos al dfa de la elección; 

e) Tener vecindad en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco anos inmediatos anteriores al día 

de la elección; 

la vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo público, de un cargo de dirección nacional de ..........._~ 
Partido Político, por motivo de estudios, o por causas ajenas a su voluntad, se tenga que residir fuera del Munici io; ""' 

d) No ser ministra o ministro de cualquier culto religioso, a menos que se separe en los términos que establece 

Ley de la materia; 

11 
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e) No tener empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en los organismos descentralizados 

municipales o estatales, e instituciones educativas; salvo que se separen, en forma provisional, noventa dlas antes 

del día de la elección; 

13. Además señala, que no podrán ser electas o electos miembros de un Ayuntamiento: 

a) La Gobernadora o Gobernador del Estado, sea provisional, interino, sustituto o encargado del despacho, aun 

cuando se separe de su cargo; 

b) Las magistradas, magistrados, juezas o jueces del Tribunal Superior de Justicia; la Secretaria o Secretario 

General de Gobierno del Estado; la o el Fiscal General del Estado, la o el Fiscal Especializado en Combate a la 

Corrupción, la o el Fiscal Especializado para la Atención de Delitos Electorales, y las secretarias o secretarios del 

Poder Ejecutivo, salvo que se separen de sus cargos, en forma definitiva, noventa dlas antes del día de la 

elección; 

c) Las diputadas o diputados locales; las diputadas, diputados, senadoras o senadores del Congreso de Ira Unión, 

salvo que se separen de sus cargos, en forma provisional, noventa dfas antes del día de la elección; 

d) Militares en servicio activo y titulares de los cuerpos policlacos, salvo que se separen de sus cargos, en forma 

provisional, noventa días antes del dla de la elección, y 

e) Las personas condenadas mediante sentencia firme por los delitos de violencia polltica contra las mujeres por 

razón de género o violencia familiar 

14. Por otro lado, acorde con lo establecido en el articulo 35 de la Ley Electoral, son fines del Instituto 

Electoral los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el e1erc1c10 de Jos derechos poiltico electorales y el cumplimiento de sus obligaciones; 

c) Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar la integración de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo, y los Ayuntamientos del Estado; 

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

e) Realizar los procesos de consultar popular, plebiscito y referéndum en los términos de la ley de la materia, y 

f) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura clvica y polltica. 

g) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polltico y 

electoral. 

(Én~san~~ 

----"'' 12 -&< 
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15. Bajo esa directriz, se desprende del artículo 36, fracciones 1 y IV, de la Ley Electoral, que el Instituto 

Electoral ejercerá sus funciones en todo el territorio del Estado, y se integrará, entre otros, por un órgano 

superior de dirección, y por órganos operativos que son los consejos distritales electorales. 

16. Asimismo, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima, objetividad y paridad de género guíen todas las 

actividades del Instituto Electoral, atento lo previsto en el artículo 37 de la Ley Electoral. 

17. Así, tenemos que es atribución del Consejo General el realizar el cómputo municipal de la elección de 

Munícipes, declarar la validez de la misma y expedir la constancia de mayorla correspondiente, informando 

al Congreso del Estado, tal como lo mandata el artículo 46, fracción XX, de la Ley Electoral. 

18. Por otra parte, el artículo 64 de la Ley Electoral, señala que los consejos distritales son órganos operativos 

y dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de su competencia de la preparación, 

organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones a los cargos de gubematura, munícipes y 

diputaciones por ambos principios. 

19. En relación con lo expuesto, el artículo 73 de la Ley Electoral, establece el catálogo de atribuciones que 

corresponden realizar a los consejos distritales electorales, en lo que aquí interesa se destacan las 

siguientes: 

a) Cumplir y hacer cumplir esta Ley, los acuerdos y resoluciones que dicten las autoridades y órganos electorales; 

b) Realizar el cómputo distrital de las elecciones a la gubematura, munlcipes y diputaciones; 

e) Enviar al Consejo General las actas levantadas sobre el cómputo distrital de las elecciones a la gubernatura, 

munícipes y diputaciones por ambos principios; 

20. En otro aspecto, el artículo 103 de la Ley Electora/ dispone que, el proceso electoral es el conjunto de 

actos ordenados por la Constitución Local y la propia Ley Bectoral, realizados por los órganos y las~ 
autoridades electorales, los partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renova~ · 

periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, los integrantes de los ayuntamientos d' '\ 

Eslado. ~ 
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21. Por su parte, el artículo 104 de la Ley Electoral de la materia dispone que el proceso electoral ordinario, 

comprende las etapas de preparación de la elección; jornada electoral; resultados y declaraciones de validez 

de las elecciones de diputados y munícipes, y Dictamen y declaración de validez de la elección a la 

Gubernatura. 

22. En ese sentido, el articulo 105 de la Ley Electoral señala que, la preparación de la elección, se inicia con 

la sesión pública que celebre el Consejo General para declarar el inicio fonnal del proceso electoral, y 

concluye al iniciarse la jornada electoral. 

23. Por cuanto hace a la jornada electoral, esta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye 

con la clausura de casilla, según se desprende de lo señalado en el articulo 106 de la Ley Electoral. 

24. Además, el artículo 108 de la Ley Electoral precisa que, la etapa de resultados, declaración de validez y 

calificación de la elección de la gubernatura se inicia con la recepción de los paquetes y materiales 

electorales por los consejos distritales y concluye con la declaración de Gobernador o Gobernadora Electa 

que al efecto emita el Consejo General, o con las resoluciones jurisdiccionales que en su caso se pronuncien 

en última instancia. 

25. Aunado a los requisitos negativos previstos en el artículo 80, fracción V, de la Constitución Lveal, el 

diverso 134 de la Ley Electoral, contiene dos hipótesis normativas como impedimentos para quienes sean 

postuladas como candidatas y candidatos a munícipes, siendo las siguientes: 

a) Ser Consejera o Consejero Electoral, funcionaria o funcionario electoral del Instituto Electora/ o del /NE, Magistrada, 

Magistrado o Secretario del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, salvo que se separe del i~go 

tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate, y 

b) Ser Magistrada, Magistrado, Secretaria o Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, salvo 

que se separe del cargo tres ai'los antes de Ja fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

~ 
26. En esa tesitura, según se advierte del articulo 253 de la Ley Electoral, el cómputo distrital de una ele~ , / 

es la suma que realiza el consejo distrital, de los resultados anotados en las actas de escrutinio y cómp~ 

de las casillas en un distrito electoral. 

-----'\< 
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27. El Consejo Distrital del Instituto Electora/, una vez concluidos los cómputos distritales de las elecciones 

de Municipes, en su caso de la Gubematura y de Diputaciones por el principio de representación 

proporcional, enviará copia de las actas de cómputo respectivas, al Consejo General, acorde lo previsto en 

el párrafo segundo del artículo 259 de la Ley Electoral. 

28. En ese orden, el artículo 265 de la Ley Electoral señala que, el cómputo municipal para la elección de 

munícipes es el procedimiento por el cual el Consejo General detennina, mediante la suma de los resultados 

anotados en las actas de los cómputos distritales correspondientes al Municipio de que se trate, la votación 

obtenida en esa elección. Asimismo, dispone que el Consejo General celebrará sesión a más tardar quince 

días posteriores a la jornada electoral, para hacer el cómputo de la elección de munfcipes. 

29. Concluido el cómputo de la referida elección, el Consejo General procederá a emitir la declaratoria de 

validez de la elección de munícipes y extender la constancia de mayorfa a la planilla que haya obtenido 

mayor número de votos, según se advierte de lo señalado en la fracción 1 del artículo 266 de la Ley Electora/. 

30. El articulo 267, último párrafo, de la Ley Electoral dispone que el Consejo General deberá notificar al X 
Congreso del Estado la expedición de la constancia de mayoría de la elección a municipes al Ayuntamiento 

de que se trate. 

31. Por último, se establece en el artfculo 268 de la Ley Electoral que, el Consejero Presidente del Consejo 

General, fijará en el exterior del local, al término del cómputo, los resultados de la elección a munícipes al 

Ayuntamiento de que se trate. 

111. CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE 

ROSARITO 

1. Que en términos de los artlculos 46, fracción XX, y 265, de la Ley Electora/, corresponde a este Consejo 

General realizar el cómputo municipal de la elección de munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito, a,~ 

fin de determinar la planilla que hubiese obtenido el mayor número de votos. El cómputo municipal se obtiene ~ 
de la suma de los resultados consignados en el acta de cómputo distrital correspondiente al único dis~ 
que se ubica dentro del territorio del Municipio de Playas de Rosarito. \S~ 
~~~~~~~~~,; 
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2. Es importante señalar, que el 9 de junio de 2021 iniciaron los cómputos distritales en los 17 consejos 

respectivos del Instituto Electoral. Durante el desarrollo de estas sesiones, se realizaron 19 recuentos 

parciales. En este punto es necesario resaltar, que los Consejos Distritales VI y XV realizaron un cómputo 

adicional correspondiente a la elección de los municipios de Tijuana y Ensenada, respectivamente; lo 

anterior, en virtud de que ambos distritos comparten secciones electorales que corresponden a dichos 

municipios. 

3. Para explicar la metodología seguida para la realización del cómputo municipal resulta indisperi~able 

precisar algunos elementos. 

4. El acta de cómputo distrital de la elección de munícipes es un documento signado por las y los integrantes 

de los consejos distritales, en el cual se asienta la votación recibida en el distrito, misma que proviene del 

cotejo de las actas de escrutinio y cómputo de las mesas directivas de casilla, y, en su caso, de los paquetes 

que se recontaron durante la sesión de cómputo, y de las actas levantadas por el propio Consejo con motivo 

de los votos reservados. 

5. La referida acta de cómputo distrital contiene tres cuadros distintos en los que se asienta la votación 

distrital recibida, conforme a lo siguiente: 

a) Cuadro 1. En este el "total de votos en el distrito" que corresponde a los resultados de la votación 

obtenida por cada uno de los partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes y por 

las posibles combinaciones de votación que se presentan en relación con la coalición registrada. 

Asimismo, incluye la votación correspondiente a las candidaturas no registrados y votos nulos, así 

como un apartado para la sumatoria correspondiente; 

b) Cuadro 2. En este cuadro denominado "distribución final de votos a partidos polítiGos y 

candidatos/as independientes" se plasma el número de votos que obtuvo cada partido político en........~ 

lo individual. Estas cantidades se obtienen a partir de la distribución igualitaria de los votos em· 'dos "f'... 
a favor de la coalición, tomando en cuenta que, en caso de existir una fracción esta se asigna 
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artículo 256, fracción 111, de la Ley Electoral. Además, se consigna la votación, en su caso, de las 

candidaturas independientes, candidatos no registrados y votos nulos, y el total de votos recibidos 

en el distrito, y 

e) Cuadro 3. En este cuadro intitulado •votación final obtenida por los/as candidatoslasH se registra 

el total de votos recibidos a favor de la o el candidato, para conocer quien obtuvo la mayor votación 

en el distrito. Para ello, en caso de candidaturas postuladas por una coalición, se suman las 

votaciones obtenidas por cada partido político que la integra. Al igual que los cuadros anteriores, 

también se prevé el espacio para identificar la votación de candidaturas independientes, no 

registradas y votos nulos. 

6. Precisado lo anterior, y una vez verificado el contenido de las actas de cómputo distrital es procedente la 

realización del cómputo municipal de la elección de munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito, el 

cual se conforma por el contenido de las cantidades asentadas en las copias certificadas de la única acta de 

cómputo distrital de la elección de referencia, signada por las y los integrantes del órgano operativo. 

7. De esta forma, anexo a este Acuerdo se insertan las tablas que contienen la infonnación correspondiente X 
a lo siguiente: a) total de votos en el distrito electoral; b) Suma de votos del cuadro "distribución final de votos 

a parlidos pollticos y candidatos/as independientes,, y e) votación final obtenida por los/as candidatos/as. 

8. Las operaciones anteriores permitirán contar con el resultado final de la elección en comento. De tal suerte, 

que la suma de los datos consignados en la única acta de cómputo distrital, en relación con el apartado 

"votación final obtenida por /os/as candidatos/as" arroja los resultados siguientes: 

C~DIDATOstAS 

C. HERLINDA PIMENTEL SERAFÍN 

POLfTICOIGANDIDATURA 

INDE"PENDIEN1'~ 

1,493 

754 

370 

17 

VOTACION POR PORCENTAJE 

CANDIOATOIA % 

2,617 
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CAHDIDATOSIAS 

C. JORGE ESTRADA MESA 

C. KAROL JANETH AGUIRRE ESTRADA 

C. ABRIL FITCH CIAPARA 

C. ERICA GUADALUPE ORTIZ INZUNZA 

C. HILDA ARACELI BROWN FIGUEREDO 

C. LAURA LUISA TORRES RAM(REZ 

C. CARLOS ALBERTO PERAZA VERGARA 

C. BRENDA ROSARIO AVALA ARENAS 

C. LUIS FERNANDO SERRANO GARCÍA 

vvt~1un.l"OK ...-.1•uu ,.,,,... 

POúTicOICANDIDATURA 

INDEP.ENDIENTE 

·rm 477 

. ~ 699 

jPBC 613 

~ 1,379 

morena 13,346 

• 5,189 

~ 980 

!:~1 637 
~J 

suf.:g 9,727 

CANDIDATOS NO REGISTRADOS 

VOTOS NULOS 

TOTAL 

Consejo General Electoral 

VOTACIÓN POR PORCENTAJE 

CANDIDATO/A "' 
477 1.2987% 

699 1.9032% 

613 1.6690% 

1,379 3.7546% 

13,346 36.3374% 

5,189 14.1282% 

980 2.6683% 

-
637 1.7344% 

9,727 26.4839% 

11 0.0299% 

1,053 2.8670% 

36,728 100.0000% 

9. Como puede apreciarse, la ciudadana Hilda Araceli Brown Figueredo postulada por el partido poiltico 

MORENA obtuvo 13,346 (Trece mil trescientos cuarenta y seis) votos, los cuales representan el 36.3374% 

de la votación total emitida durante la jornada electoral, por lo que es la candidata ganadora de la elección 

de munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito del Estado de Baja California. 

IV. VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES DEL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

1. Que los artículos 46, fracción XX, y 266, fracción 1, de la Ley Electoral, confieren expresamente a este 

Consejo General la atribución de declarar la validez de la elección de munícipes y extender la constancia de ........ ~ 

mayoría respecto del candidato o candidata que hubiese obtenido el mayor número de votos, lo cual implica "{( 

verificar que en todo momento se hayan cumplido los principios rectores de la materia electoral y~ 
formalidades del proceso electoral para considerar una elección como libre, autentica y democrática. ~ '\ 

~~~~~18~~~~-v 
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2. En ese sentido, cabe destacar que se llevaron a cabo todas las etapas del proceso electoral 

correspondiente a la elección para renovar el Ayuntamiento de Playas de Rosarito, en las cuales 

prevalecieron los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 

objetividad, austeridad y paridad de género. 

3. Igualmente, se respetaron los principios que son fundamento de toda elección democrática: el de 

elecciones libres, auténticas y periódicas; así como las características básicas del sufragio, que debe ser 

universal, libre, secreto y directo. 

4. En el artículo 5 de la Constitución Local se establece q:;e todo poder público dimana del pueblo y se 

instituye para beneficio de la renovación de los poderes legislativo, ejecutivo y de los ayuntamientos, se 

realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. Por su parte, en el artículo 11 de la señalada 

Constitución Local se prevé que la fonna de Gobierno del Estado es republicana, representativa, 

democrática, laica y popular. 

5. Estas previsiones implican que el pueblo ejerce su soberanía por medio de representantes que se eligen 

libremente, a fin de que lleven la dirección de los asuntos públicos. De ahí que sea, a través del sufragio que 

el pueblo ejerce su voluntad para elegir a sus representantes, quienes quedan legitimados para ejercer su 

cargo con el respaldo de la mayoría que los designó, y que implica que tengan la responsabilid@d de 

responder y ser exigidos por la ciudadanía. 

6. En ese sentido, el artículo 35 de la Constitución General en correlación con el diverso 8, fracción IV, incisos 

a) y c), de la Constitución Local prevén el derecho político de votar en sus dos vertientes, tanto activa como 

pasiva; es decir, el poder de votar en las elecciones, lo cual constituye un derecho y una obligación de las 

ciudadanas y ciudadanos que se ejerce para integrar los órganos del Estado de elección; así como el 

reconocimiento de poder ser votado para los cargos de elección popular, teniendo las calidades que 

establezca la ley. 

~ 
----~ 
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7. El sufragio constituye la garantía de que la ciudadanía elige libremente, sin coacción o presión alguna a 

sus representantes y, por tanto, de que los poderes provienen y se legitiman a partir de la voluntad y decisión 

de las ciudadanas y ciudadanos, bajo condiciones de absoluto convencimiento y libertad. 

8. La ConsUtución General y la Constitución Local, a fin de garantizar y dotar de eficacia ese régimen 

representativo y democrático, contempla normas y principios concernientes a la integración de los poderes 

públicos, así como un complejo entramado organizacional y procedimental, que permiten tener la certeza de 

que las elecciones fueron auténticas y que hubo libertad de sufragio. 

9. Dichos actos conforman un proceso unitario que, a su vez, incluye un conjunto de procedimientos 

desarrollados por diversas autoridades administrativas y jurisdiccionales que pueden dividirse en 3 etapas: 

preparación, elección y declaración de validez. Estas etapas se encuentran reguladas para asegurar el 

ejercicio adecuado de las facultades de las autoridades. Al hacerlo de esa manera, se asegura la autenticidad 

de la renovación de órganos de elección popular. 

10. Ahora bien, esos principios rectores son la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género, los cuales se encuentran establecidos en el articulo 

5 de la Constitución Local y constituyen condiciones o elementos fundamentales de una elección 

democrática, cuyo cumplimiento debe ser imprescindible para que una elección sea considerada válida. 

11. Por estos motivos, la calificación de la validez de la elección se centra·en constatar cómo se materializó 

el derecho de sufragio a lo largo del curso de actuaciones que componen las diversas etapas del proceso 

electoral, y verificar si con ello se respetaron las formalidades dispuestas por el legislador, así como los 

principios rectores en la materia. 

12. A continuación, se destacan los principales actos celebrados para evidenciar que el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 se desarrolló con apego a las previsiones constitucionales y legales que 

establecen las formalidades y medidas que garantizaron, en todas sus etapas los principios y valo 

democráticos. 
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a. Convenio de Colaboración con el /NE. El 29 de septiembre de 2020, el Instituto Electoral suscribió con el 

/NE el Convenio General de Coordinación y Colaboración con el fin de establecer las bases para hacer efectiva 

la realización del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Baja California, para la 

renovación de los cargos de gubematura, diputaciones locales y ayuntamientos. 

b. Inicio del Proceso Electoral. En términos de lo señalado en el articulo 5, párrafo cuarto, de la Constitución 

Local, en relación con el diverso 43, fracción 1, de la Ley Electoral, el Consejo General declaró el 6 de diciembre 

de 2020 el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , para elegir la Gubematura del Estado, 

ayuntamientos y diputaciones locales. 

c. Lineamientos para cómputos dlstritales. El 26 de febrero de 2021 , el Consejo General aprobó el Dictamen 

número veinte de la Comisión de Procesos Electorales por el que se aprobaron los "Lineamientos para el 

desarrollo de la sesión de cómputo distrital en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California", así como el "Cuadernillo de consulta de votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión 

de cómputo distritar. 

Los lineamientos referidos fueron modificados a través del dictamen número veinticuatro de la Comisión de 

Procesos Electorales. 

d. Convocatoria candidaturas independientes. El 5 de noviembre de 2020, el Consejo General en su 

vigésima segunda sesión extraordinaria, aprobó los dictámenes Veintitrés y Veinticuatro de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos, relativos a los "Lineamientos para la obtención y verificación del porcentaje 

de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 en Baja California", y "Convocatoria pública dirigida a la ciudadanía interesada en 

participar bajo la figura de candidatura independiente a los cargos de Gubematura del Estado, Munícipes y 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 tm Baja 

California", respectivamente. 

X 

e. Documentación y material electoral. El 29 de enero de 2021, el Consejo G9ffl3rai en su sexta sesión ~ 
extraordinaria, aprobó el Dictamen número Quince de la Comisión de Procesos Electorales por los qu~ \ 

definió la documentación y material electoral a utiUzarse en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. ~ 

----~ 
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f. Integración de los Consejos Distritales del Instituto Electoral. El 12 de marzo de 2021, el Consejo 

Genera/, en su décima sexta sesión extraordinaria, aprobó el Dictamen número treinta y tres de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos, relativo a la designación de las personas para cubrir las vacantes existentes 

en cargos de consejera y consejero electoral dentro de los consejos distritales electorales del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, así como la lista de reserva con las personas habilitadas para desempeñar el cargo 

referido en caso de vacantes adicionales dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

En la misma sesión el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA19-2021 a través del cual 

se llevó a cabo el nombramiento de las consejeras y consejeros presidentes de los Consejos Distritales 

Electorales 11, 111, IV, X y XIV del Instituto Estatal Electoral de Baja California para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021. 

g. Criterios para garantizar los principios constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva y 

no discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de resultados. El 30 de noviembre de 

2020, el Consejo General durante su vigésima sexta sesión extraordinaria aprobó el dictamen número siete de 

la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, mediante el cual se fijaron los criterios para garantizar 

los principios constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación 

de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Bajá California. 

Cabe destacar, que el cumplimiento de las acciones afirmativas respecto de la planilla ganadora, fue verificada 

de manera oportuna por este Consejo General, por lo que se concluyó que la planilla ganadora se encuentra 

con formada de forma paritaria y conforme a las reglas de alternancia. 

h. Registro de Plataformas Electorales. El 18 de febrero de 2021, el Consejero Presidente rindió un informe 

ante el Consejo General respecto el registro de las plataformas electorales de los partidos políticos, bajo las 

cuales sus candidatas y candidatos sostendrían en las campañas electorales. 

--
•••- v"~ --·-·· 

;.~, 'º,..; -:'::~ ".; .,~ 'r 1 ... .,¡; ..... :· ,.~ .4 .. .... M;;.;~~· ! 

Enruentro Social de Baja California 18 de diciembre de 2020 

Fuerza por México 03 de febrero de 2021 

Encuentro Solidarlo 06 de febrero de 2021 

Morena 09 de febrero de 2021 

Del Trabajo 12 de febrero de 2021 

De Baja car.romia 12 de febrero de 2021 
~ 

Verde Eoologisla de México 15 de febrero de 2021 \ 
Redes Sociales Progresistas 15 de febrero de 2021 

'~ Acción Nacional 15 de febrero de 2021 

De la Revolución Democratica 15 de febrero de 2021 
\.. 
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i. Modificaciones a los convenios de coalición. El 27 de marzo de 2021, el Consejo General en su décima 

novena sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA26-2021, a través del cual se modificó 

el convenio de coalición flexible denominada "Juntos Haremos Historia en Baja California", así como el Punto 

de Acuerdo IEEBC-CG-PA27-2021, mediante el que se realizaron modificaciones al convenio de la coalición 

total denominada "Alianza va por Baja California", con el objetivo de reestructurar algunas pautas rectoras de 

dicha participación conjunta de cara al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

j. Lineamientos de Registro de Candidaturas. El 19 de febrero de 2021, el Consejo General durante su 

décima primera sesión extraordinaria, aprobó el dictamen número cincuenta y siete, de la Comisión del Régimen 

de Partidos Pollticos y Financiamiento, relativo a la emisión de los "Lineamientos para el registro de 

candidaturas a gubematura, munícipes y diputaciones por el principio de mayorfa relativa que presenten los 

partidos políticos, coaUciones, asi como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido Ja 

constancia de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021•, con el objetivo de 

agilizar y precisar el procedimiento de registro de las candidaturas a puestos de elección popular que 

presentaran los actores políticos. 

k. Reglas básicas, lineamientos generales y específicos para la celebración de debates virtuales. En 

fechas 23 de diciembre de 2020, 9 de marzo y 8 de abril de 2021, el Consejo General mediante los dictámenes 

8, 9 y 12 de la Comisión Especial de Difusión Institucional y Debates determinó las reglas básicas, lineamientos 

generales y lineamientos específicos bajo las cuales se realizarlan los debates entre las y los candidatos a los 

diferentes cargos de elección popular en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Con base en lo anterior, el Instituto Electoral organizó dos debates oficiales en modalidad virtual entre las y los 

candidatos postulados para la elección de munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito, el primero de ellos 

el 27 de abril, y el segundo el 18 de mayo, ambos de la presente anualidad. 

l. Registro de candidaturas a munícipes y diputaciones locales. Los días 17, 18 y 19 de abril de 2021, el 

Consejo General y los diecisiete consejos distritales aprobaron las solicitudes de registro de candidaturas 

presenladas por los diversos partidos pollticos, las coaliciones y los aspilll11es a candidatura independiente ~ 
con derecho a ello a los cargos de municipes y diputaciones locales, de confonnidad con sus ab'ibuc~ , 
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m. Padrón Electoral y Listado Nominal. El 28 de abril de 2021, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó la validez y definitividad del Padrón Electoral y el Listado Nominal de Electores que serían 

utilizados en las elecciones federales y locales del 6 de junio de 2021 . 

En ese sentido, determinó que en Baja California el Padrón Electoral se compone por un total de 2'923,001 

ciudadanas y ciudadanos inscritos, y por cuanto hace a la Lista Nominal de Electores concluyó que el total de 

ciudadanas y ciudadanos inscritos corresponde a 2'919, 177. 

n. Examen de detección de drogas de abuso. Del 22 de abril al 18 de mayo de 2021, las y los candidatos 

debidamente registrados se realizaron el examen de detección de drogas de abuso ante la institución de salud 

pública determinada por el Instituto Electoral, acorde a lo previsto en el articulo 5, Apartado A, de la Constitución 

Local, de entre las y los candidatos que cumplieron con esta obligación se encuentran los postulados por el partido polltico 

MORENA en la planilla de mun icipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito tal como se muestra enseguida. 

MOREM 

FECHA DE 
CARGO GEMERO NOMBRE COMPlEfO 

PRESCNTACIÓM 
.:..~- ~""' ·~: . \,."\. :~~ ·-

PRESIDENTE PROPIETARIO FEMENINO HILDA ARACELI BROWN FIGUEREDO 27/0412021 

PRESIDENTE SUPLENTE FEMENINO ALEJANDRA EDíTH PADILLA OROZCO 27/0412021 

SINDICO PROPIETARIO MASCULINO JAIME IBARRA ACEDO 27/0412021 

SINDICO SUPLENTE MASCULINO MARCO ANTONIO GONZALEZ PAEZ 27.Q4/2021 

1ER REGIDURIA PROPIETARIO FEMENINO STEPHANIE CELESTE ESQUIVEL ORTIZ 27/04/2021 

1ER REGIDURIA SUPLENTE FEMENINO STEPHANll:: GAY PEQUE~O 27/04/2021 

2A REGIDURIA PROPIETARIO MASCULINO JOSÉ FÉLIX OCHOA MONTELONGO 27/04/2021 

2A REGIDURIA SUPLENTE MASCULINO CARLOS ALBINO AVILA SANTOS 27/04/2021 

3A REGIDURIA PROPIETARIO FEMENINO NORMA FERNANDA MONTOYA AGRAMONT 27/04/2021 

3A REGIDURIA SUPLENTE FEMENINO SILVIA MARIA DAGNINO MONTARO 27/04/2021 

4A REGIDURIA PROPIETARIO MASCULINO MIGUEL ANGEL MORENO AVILA 27/04/2021 

4A REGIDURIA SUPLENTE MASCULINO DANNY FIDEL MOGOLLON PÉREZ 06/05/2021 

5A REGIDURIA PROPIETARIO FEMENINO MARIA DE LOS ANGELES GóMEZ RAMOS 27/04/2021 

5A REGIDURIA SUPLENTE FEMENINO MARIA DE Jl:SUS BUSTOS REYNOSO 27/0412021 

·-

o. Compromisos de campaña. Dentro del plazo previsto por la norma, esto es, el 28 de mayo de 2021, las y 

los candidatos integrantes de la planilla postulada por el partido polltico MORENA al cargo de munícipes al 

Ayuntamiento de Playas de Rosarito presentaron ante el Consejo General sus compromisos de campaña. 
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p. Jornada electoral. El 6 de junio de 2021 se llevó a cabo la jornada electoral correspondiente al Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el que, entre otros representantes populares, se votó por quién sería 

el próximo munícipe del Ayuntamiento de Playas de Rosarito. 

Se instalaron 4,967 mesas directivas de casilla, en los 17 distritos electorales locales, lo que equivale al 100%, 

de las 4,967 casillas aprobadas. Cabe señalar que, para esta etapa del proceso electoral se contó con la 

acreditación de 446 observadores electorales, quienes atestiguaron los trabajos correspondientes a la 

instalación de las casillas, desarrollo de la votación y clausura de las mismas. 

En la jornada electoral participaron el 38.28% del total de ciudadanos y ciudadanas inscritas en el Listado 

Nominal de Electores. 

Asimismo, el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) se desarrolló en los términos previstos 

por este Instituto Electoral, junto con el conteo rápido de los resultados electorales de la elección a la 

gubematura a cargo del /NE. 

Por su parte el PREP, con el 5316% de actas contabilizadas, arrojó los resultados que a continuación se 

indican: 

" PARTIDO POL VOTAC N PORCENTAJE DE _, 
CANDl>ATURA 

COALICION o~rENIDA VO'lf~IÓN 

aa·1a HERLINDA PIMENTEL SERAFIN 1,429 7.2523% 

JORGE ESTRADA MEZA 247 1.2536% 

~I ~ KAROL JANETH AGUIRRE ESTRADA 369 1.8727% 

PBC ABRIL FITCH CIAPARA 314 1.5935% 

ERICA GUADALUPE ORTIZ INZUNZA 770 3.9078% 

morena HILDA ARACELI BROWN FIGUEREDO 7,074 35.9013% 

• LAURA LUISA TORRES RAMIREZ 2,760 14.0073% 

(ij CARLOS ALBERTO PERAZA VERGARA 493 2.5019% 

-----~ 
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PARTIDO 01 VOTACION PORCENTAJE DE ·-
CANDIDATURA 

C0,6!\IL.ICION OBYEMIDA VOTACIÓM 

_ .:~ BRENDA ROSARIO AVALA ARENAS 347 1.7611% 

• LUIS FERNANDO SERRANO GARCIA 5,398 27.3955% 

CANDIDATURAS NO REGISTRADAS 5 0.0253% 

VOTOS NULOS 498 2.5274% 

TOTAL 19,704 100.0000% 

q. Cómputos dlstritales. Una vez concluida la jornada electoral se realizaron los cómputos distritales, pues es 

con base en ello, que los votos se traducen en la elección de una planilla para ocupar los cargos públicos. Esto 

es, quienes tengan el mayor número de votos válidos, serán los que, en principio, podrán ocupar el cargo de 

munícipes al Ayuntamiento de que se trate. 

Sobre el tema, cabe precisar que, en la etapa de preparación, específicamente el 26 de febrero y el 27 de marzo 

de 2021, el Instituto Electoral aprobó los Lineamientos para el desarrollo de la sesión de cómputo distrital; el 

cuadernillo de consulta de votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión de cómputo distrital, as! 

como el Manual para la preparación y el desarrollo de los cómputos distritales para el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

El miércoles siguiente a la elección, esto es el 9 de junio de 2019, en cada uno de los 17 consejos distritales 

del Instituto Electoral, se llevaron a cabo los respectivos cómputos distritales de las elecciones, iniciando con 

la de la Gubematura, posterionnente la de Ayuntamientos, y finalizando con la de diputaciones por ambos 

principios. Los cómputos distritales de ayuntamientos concluyeron de la siguiente manera: el Consejo Distrital 

concluyó el 11 de junio del presente año. 

Como previamente se mencionó, durante el desarrollo de las sesiones de cómputo distrital se realizaron 17 

recuentos parciales, en igual número de distritos. Con la precisión de que en los casos correspondientes a los 

Consejos Distritales VI, XIV y XV, con cabecera en los municipios de Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, 

realizaron un cómputo adicional, correspondiente a la elección de munícipes al Ayuntamiento de llJuana, 

T ecale, Mexícali y Ensenada, respectivamente, en razón que dichos distritos electorales comprenden secciones~ 
de los municipios referidos. ~ 

~~~~-2-6 ~~~~\( 
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13. Conforme a lo anterior, la elección de munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito, se dio de 

conformidad con lo señalado por el artículo 5 de la Constitución Local. En efecto, de todo lo antes expuesto, 

se puede concluir que en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, prevalecieron los principios y 

valores constitucionales en materia electoral, como son los derechos fundamentales a votar y ser votado; el 

de elecciones libres, auténticas y periódicas; de sufragio universal, libre, secreto y directo; de maximización 

de la libertad de expresión, y del derecho a la información en el debate público que precede a las elecciones. 

14. En este sentido, fueron respetados los principios rectores de la función estatal electoral, de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad, austeridad y paridad de género, 

prevaleciendo los principios de constitucionalidad y legalidad de los diversos actos aqui expre~iados, 

actualizando el principio de definitividad en materia electoral. 

15. Cabe indicar que en cada una de estas etapas existió la vigilancia de observadoras y observadores 

electorales, ciudadanas y ciudadanos, coaliciones y partidos políticos, quienes siempre estuvieron en aptitud 

de denunciar a quienes, en su concepto, vulneraron el orden normativo, además de tener la posibilidad de 

impugnar cada uno de los actos y resoluciones de las autoridades electorales. 

16. Por todo lo anterior, se llega a la convicción de que la elección de munícipes al Ayuntamiento de Playas 

de Rosarito, se ajustó a los principios constitucionales en materia electoral y, por ende, este Consejo 

General declara que la elección es válida. 

V. ELEGIBILIDAD DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA PLANILLA QUE OBTUVO LA MAYORÍA DE 

VOTOS EN LA ELECCIÓN Y DE QUIENES LA INTEGRAN BAJO EL PRINCIPIO DE ELECCIÓN 

CONSECUTIVA 

1. Que una vez realizado el cómputo municipal de la elección de munícipes al Ayuntamiento de Playas de 

Rosarito y habiendo corroborado la validez de la misma, procede verificar el cumplimiento de los requisitos 

de elegibilidad establecidos en la Constitución Local y la Ley Electora/, por parte de las candidatas y ~ 

candidatos que conforman la planilla que obtuvo la mayorta de votos. ~ --.,..Z 

~~~~-27~~~~\t 



tIEE 
lnsltlulo Eslatol SecfCIQI 

Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

2. Atento a lo señalado en el artículo 35, fracción 11, de la Constitución General, el derecho humano a ser 

votado puede ser acotado al cumplimiento de tas calidades que la ley establezca. En este sentido, el articulo 

80 de la Constitución Local, y 134 de la Ley Electoral contemplan una serie de requisitos para ser miembro 

de un ayuntamiento. 

3. Estos requisitos tienen como propósito, por un lado, asegurar que quien resulte electo cumpla con ciertos 

requisitos y se identifique con el interés general de la ciudadanía {nacionalidad, ciudadanía, edad, 

residencia). Otras previsiones procuran evitar la indebida influencia de quienes ocupan una posición especial 

en los órganos del poder público o en la sociedad, de tal suerte que, exigiendo la separación de ellas por 

algún tiempo determinado, se garantice la equidad en la contienda electoral. 

4. Se encuentran satisfechos los mencionados requisitos de elegibilidad con base en la revisión de la 

documentación presentada el 11 de abril de 2021, ante este Consejo General, para el registro de la planilla 

encabezada por la ciudadana Hilda Araceli Brown Figueredo, postulada por et partido politico MORENA, 

como a continuación se expone. 

a) Tener 25 años de edad cumplidos el día de la elección (Presidencia Municipal). 

El requisito previsto el articulo 80 de la Constitución Local, se debe estimar plenamente acreditado, en 

términos del acta de nacimiento, cuya copia certificada obra en autos, ya que, si la ciudadana Hilda Araceli 

Brown Figueredo nació el dos de octubre de mil novecientos setenta, es incuestionable que a la fecha de la 

elección ya había cumplido los veinticinco años que se requieren para ser Presidente Municipal, dado que 

en la actualidad tiene cincuenta años de edad. 

b) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento e hija o hijo de madre o padre mexicanos. 

La nacionalidad mexicana por nacimiento se adquiere con el solo hecho de nacer en territorio de la 

República Mexicana, sea cual fuere la nacionalidad de los padres, con fundamento en el artículo 30, 

apartado A, fracción 1, de la Constilución General. ~ 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la propia Constitución General, para ser ciudad~\ 
mexicano se raquiere: ~· 
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Los elementos descritos en los puntos A y B se acreditan fehacientemente con la copia certificada de las 

diversas actas de nacimiento que presentaron quienes integran la planilla, ya que en dicho instrumento se 

advierte que, nacieron dentro del territorio nacional, por lo que son mexicanos por nacimiento, con lo cual 

se acredita la calidad que requiere la norma constitucional y que, por otra parte, tienen más de dieclocho 

años. 

La ciudadanía y edad fueron también corroborados mediante la revisión de las copias de su credencial para 

votar, expedida por la autoridad competente. Asimismo, en el expediente no existen elementos que 

demuestren que las personas postuladas que integran ia planilla hayan perdido su nacionalidad. 

El modo honesto de vivir se refiere a la conducta de una persona que es apegada y respetuosa a los 

pnncipios superiores de la convivencia humana, lo cual implica que sus actos estén en concordancia con 

los valores legales y morales que rigen en el medio social y territorial en el que esta vive y se desarrolla. 

Una máxima de expenencia se sustenta en los cnterios jurisprudenciales de la Sala Superior identificados 

con las claves y rubros siguientes: Jurisprudencia 20/2002. "ANTECEDENTES PENALES. SU EXISTENCIA 

NO ACREDITA, POR SÍ SOLA, CARENCIA DE PROBIDAD Y DE UN MODO HONESTO DE VIVIR"; 

Jurisprudencia 17/2001 . "MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA 

ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSTITUCIONAL"; Jurisprudencia 18/2001. 

"MODO HONESTO DE VIVIR COMO REQUISITO PARA SER CIUDADANO MEXICANO. CONCEPTO". 

conforme a los cuales la honestidad se presume, por lo cual, en principio, todas las personas gozan de esa 

presunción y, con ella, acreditan un modo honesto de vivir. En ese sentido, no es necesario probar el modo 

honesto de vivir, aunque su presunción admite prueba en contrario. Esto quiere decir que si una persona 

pretende desvirtuar el modo honesto de vivir de alguien debe probarlo. 

) 

En tal sentido, las personas que confunnan la planilla ganadora cuentan con un modo honesto de vivi\: ª ~ 
vez que no se presentaron elemenlos que pretendieran desvirtuar esa presunción. ~ --r:-. 

-----~ 
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El requisito de ser hijo de madre o padre mexicanos se cumple, ya que, de las copias certificadat• de las 

diversas actas de nacimiento aludidas, se advierte que en todos los casos el padre o la madre o, en su caso, 

ambos son de nacionalidad mexicana. La infonnación relacionada con el acta de nacimiento genera un 

fuerte indicio de la nacionalidad mexicana de sus padres, puesto que estos así lo declararon en el afio de 

registro correspondiente. 

c) Tener vecindad en el Estado con residencia efectiva, de por lo menos cinco años Inmediatamente 

anteriores al día de la elección. La vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo 

público, de un cargo de dirección nacional de partido político, por motivo de estudios o por causas 

ajenas a su voluntad, se tenga que residir fuera del territorio del Estado. 

Este requisito se da por cumplido, en virtud de que obra en el expediente de la planilla la respectiva 

constancia de residencia original de cada una de las y los integrantes de la misma, expedidas en todos los 

casos por la autoridad competente, en las que se hace constar que las personas postuladas, son vecinas 

del municipio de Playas de Rosarito, Baja California, y que han tenido su residencia en esa municipalidad 

durante los últimos 5 años. 

El elemento anterionnente señalado evidencia que las personas postuladas han residido en el Municipio de 

Playas de Rosarito los últimos cinco años, sin que, por el contrario, en el expediente exista elemento alguno 

o se conozca hecho alguno para demostrar que en algún tiempo de su vida han variado su residencia, para 

establecerlo fuera del Municipio seflalado. Con todo lo anterior, se debe tener por satisfecho el presupuesto 

establecido en la fracción 11 del articulo 80 de la Constitución Local 

d) No ser ministra o ministro de cualquier culto religioso, a menos que se separe en los términos que 

establece la Ley de la materia. 

Este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran demostrar lo 

contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito en estudio 

durante el periodo de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso electoral, o 

posterior a la jornada electoral. 
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Además, se debe tener en cuenta que el registro de la planilla, se llevó a cabo el once de abril de dos mil 

veintiuno, cuya determinación se hizo del conocimiento público, sin que ese registro se hubiere impugnado 

por partido político alguno, por considerar que no se cumplieron todos y cada uno de los requisitos 

constitucionales para tal efecto. 

e) No tener empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en los organismos 

descentralizados municipales o estatales, o Instituciones educativas; salvo que se separen en forma 

provisional noventa días antes del día de la elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las y los integrantes de la planilla se encuentre en alguna de las hipótesis 

de impedimento previstas en la fracción IV del artículo 80 de la Constitución Local, ya que no obran medios 

de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna de las personas postuladas ocupe algún cargo, empleo o 

comisión en las administraciones gubernamentales, organismos e instituciones que se señalan en el 

presente inciso. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el periodo de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o posterior a la jornada electoral. 

f) No ser Gobernadora o Gobernador del Estado, provisional, Interino, substituto o encargado del 

despacho, aun cuando se separen de su cargo. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

impedimento prevista en el numeral 1 de la fracción IV del artículo 80 de la Constitución Local, ya que no 

obran medios de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna ocupe el cargo de Gobernadora o Gobernador 

en los términos precisados. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la salislacción del requisito ~ 
en estudio durante el período de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del p~\ 

electoral, o posterior a la jornada electoral. \. ~'\ 
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g) No ser Magistrada o Magistrado y Juez o Jueza del Tribunal Superior de Justicia, Secretaria o 

Secretario General de Gobierno del Estado, Fiscal General del Estado, Fiscal Especializado para la 

Atención de Delitos Electorales, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, Secretaria o 

Secretario del Poder Ejecutivo, salvo que se separen en forma definitiva noventa días antes del día 

de la elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

impedimento prevista en el numeral 2 de la fracción IV del artículo 80 de la Constitución Local, ya que no 

obran medios de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna ocupe alguno de los cargos señalados en el 

presente inciso. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el periodo de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o posterior a la jornada electoral. 

h) No ser Diputada o Diputado local; Diputada o Diputado y Senadora o Senador del Congreso de la 

Unión, salvo que se separen de su cargo en forma provisional noventa días antes del dí!ii de la 

elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótP.sls de 

impedimento prevista en el numeral 3 de la fracción IV del articulo 80 de la Constitución Local, ya que no 

obran medios de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna ocupe alguno de los cargos señalados en el 

presente inciso. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 
1' 

en estudio durante el periodo de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del roceso -lJ_ 
electoral, o posterior a la jornada electoral. 

____ \\. J 
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i) No ser militar en servicio activo o titular de cuerpo policíaco; salvo que se separen de su cargo en 

forma provisional noventa días antes del día de la elección. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

impedimento prevista en el numeral 4 de la fracción IV del artículo 80 de la Constitución Local, ya que no 

obran medios de prueba, ni a nivel de indicio, de que alguna ocupe alguno de los cargos señalados en el 

presente inciso. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el período de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o posterior a la jornada electoral. 

j) No haber sido condenada mediante sentencia firme por los delitos de violencia política contra las 

mujeres en razón de género o violencia familiar. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

impedimento prevista en el numeral 5 de la fracción IV del artículo 80 de la Constitución Local. 

Adicionalmente, debe señalarse que en atención a la circular número IEEBC/SE/034/2021, con fecha 5 de \J' 
abril de 2021, y de conformidad con el artículo 21 de los "Uneamientos para el registro de candidaturas a 

gubematura, munfcipes y diputaciones por el principio de mayoría relativa que presenten los partidos 

políticos, coaUciones, así como los aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la 

constancia de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 ", los partidos políticos, 

coaliciones y/o aspirantes a candidaturas independientes debieron revisar si las personas que postularon 

como sus candidatas se encuentran inscritas en el Registro Nacional y Estatal de personas sancionadas 

por violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Al respecto, debe precisarse que, en virtud de no registrarse persona alguna hasta el momento de concluir 

los registros y sus respectivas sustituciones, la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de este ~ 

E/ecloral emitió un oficio genérico para actores pollticos para colmar el requ~ilo ieferido. . ~ 
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En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen datos que evidencien que 

se hubiere cuestionado el cumplimiento del requisito en estudio durante el periodo de registro de 

candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso electoral, o posterior a la jornada electoral. 

k) No ser Consejera o Consejero Electoral, funcionaria o funcionario electoral del Instituto Electoral o 

del INE; Magistrada o Magistrado; Secretaria o Secretario del Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja Califomla; Magistrada o Magistrado; Secretarla o Secretario del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, salvo que se separen del cargo tres años antes de la fecha de 

inicio del proceso electoral de que se trate. 

En el expediente conformado con motivo del presente Acuerdo, no existe elemento de convicción alguno 

que lleve a concluir que alguna de las personas integrantes de la planilla se encuentre en la hipótesis de 

impedimento prevista en el artículo 134 de la Ley Electoral, ya que no obran medios de prueba, ni a nivel 

de indicio, de que alguna ocupe alguno de los cargos señalados en el presente inciso. 

En consecuencia, este requisito se debe considerar satisfecho, porque no existen elementos que pudieran 

demostrar lo contrario. No existe dato que evidencie que se hubiere cuestionado la satisfacción del requisito 

en estudio durante el período de registro de candidaturas, en el curso de las fases posteriores del proceso 

electoral, o posterior a la jamada electoral 

5. Además de lo expuesto, tampoco existe constancia alguna en el expediente que demuestre que, con 

posterioridad a su registro, hubiera sobrevenido alguna de las causas de inelegibilidad establecidas en el 

artículo 80 de la Constitución Local, y 134 de la Ley Electoral. 

6. Precisado lo anterior, es oportuno señalar que, en la planilla ganadora se encuentran conformándola 

personas que buscan la reelección en el cargo, siendo las ciudadanas y ciudadanos siguientes: 

Hilda Araceli Brown Figuereclo, Presidencia Municipal Propietaria. ~ 

~ 
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a) 

b) 

e) 

d) 

José Félix Ochoa Montelongo, Regiduría Propietaria. 

Miguel Angel Moreno Ávila, Regiduria Propietaria. 

Maria de los Angeles Gómez Ramos, Regiduría Propietaria. 
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7. Ahora bien, de conformidad con el marco jurídico expuesto, tratándose de la reelección o elección 

consecutiva en ayuntamientos, esta será procedente cuando se surtan los extremos siguientes: 

a) Solo podrán ser reelectos en el mismo cargo y para un periodo adicional; 

b) La postulación solo puede realizarse por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición; 

e) No hubiesen renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato; 

d) El periodo del mandato del ayuntamiento no debe ser superior a tres anos. 

8. En este sentido, las candidatas y candidatos postulados para la elección consecutiva se encuentran en 

aptitud de ejercer el cargo en esos términos, en atención a lo siguiente: 

......... .-11 · 1 

a) Solo podrán ser reelectos en el mismo cargo y para Se tiene por satisfecha esta exigencia, pues es un hecho 

un periodo adicional; notorio que la C. Hilda Araceli Brown Figueredo funge como 

Presidenta Municipal Propietaria del VIII Ayuntamiento de 

Playas de Rosarito, asl como los C. José Félix Ochoa 

Montelongo, Miguel Angel Moreno Avila y Maria de los 

Angeles Gómez Ramos ocuparon el cargo de regidurlas 

propietarias en el referido ayuntamiento. 

b) La postulación solo puede realizarse por el mismo En el caso de la C. Hilda Araceli Brown Figueredo, esta fue 

partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la postulada para el cargo de Presidente Municipal Propietaria al 

coalición; Ayuntamiento de Playas de Rosarito, asl como regidores y 

regidoras propietarios a los C. José Féffx Ochoa Montelongo, 

Miguel Angel Moreno Avila y María de los Angeles Gómez 

Ramos en el proceso electoral 2018-2019 por la Coalición 

Juntos Haremos Historia en Baja California integrada en ese 

entonces por los partidos políticos del Trabajo, Verde 

Ecologista de México, Transformemos y Morena. En el 

presente Proceso Electoral 2020-2021, la postulación de las y ~ 'J) 
los ciudadanos referidos se realiza por el partido polltico ~ 

MORENA; en este sentido, se acredita que la postulación para\ 

~\ 
su reelección se realiza por el partido político Morena, uno de ~"'\ 

los partidos integrantes de la anterior Coalición que los llevó 

al triunfo en 2019. 

-------+~ 
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De las constancias que obran en autos no se desprende que 

antes de la mitad de su mandato; las personas postuladas para la elección consecutiva 

hubiesen renunciado o perdido su militancia antes de la mitad 

de su mandato. 

d) El periodo del mandato del ayuntamiento no debe Es un hecho notorio, que el periodo constitucional del próximo 

ser superior a tres años. Ayuntamiento del Municipio de Playas de Rosarito no será 

mayor a tres años, pues de conformidad con el marco 

normativo expuesto los Ayuntamientos del Estado deben ser 

renovados en su integración cada tres años. 

9. En consecuencia, habiendo efectuado la revisión de los documentos aportados por el partido politice 

MORENA de cada una las personas integrantes de la planilla ganadora, en forma antes precisada y de 

acuerdo con el expediente que obra en los archivos de este Instituto Electora/, se desprende que se 

encuentra debidamente acreditado el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad por parte de las y los 

integrantes de la planilla. 

10. Por lo que este Consejo General concluye que las personas que integran la planilla postulada por el 

partido político MORENA satisfacen los requisitos constitucional y legalmente previstos para ser miembros 

del Ayuntamiento de Playas de Rosarito y, por tanto, son elegibles para desempeñar ese cargo. 

VI. CONCLUSIONES 

1. Con fundamento en los artículos 5, Apartado B, fracciones VI y VII, de la Constitución Local; 46, fracción 

XX, 265, y 266, fracción 1, de la Ley Electora/, ha sido realizado el cómputo municipal de la elección de 

munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito analizada la validez de la elección y determinada la 

elegibilidad de las personas integrantes de la planilla electa. En tal sentido: 

1. 

2. 

3. 

Las personas integrantes de la planilla encabezada por la ciudadana Hilda Araceli Brown ~ 

Flgueredo fueron los que obtuvieron el mayor número de votos; ~ 

La elección de munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito es válida, y 

Quienes integran la planilla que obtuvo la mayor cantidad de votos satisfacen los requisitos d~ 
elegibilidad para desempeñar el cargo de municipes. - ~ 

____ '1< 
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2. En consecuencia, se declaran munícipes electos y reelectos. en su caso, al Ayuntamiento de Playas 

de Rosarito a las y los integrantes de la planilla encabezada por Hilda Araceli Brown Figu®_r·edo 

quienes desempeñarán el encargo en el periodo del primero de octubre de dos mil veintiuno al treinta 

de septiembre de dos mil veinticuatro. 

3. Por tanto, debe expedirse a las personas que integran la planilla que obtuvo la mayor cantidad de votos, 

que corresponde a la postulada por el partido político MORENA la constancia de mayoría que las acredite 

como munícipes electas y reelectas en su caso, al Ayuntamiento de Playas de Rosarito, de la cual deberá 

remitirse una copia certificada al Congreso del Estado, a efecto de que expida el Bando Solemne para dar a 

conocer en todo el Municipio la presente declaratoria, de conformidad con lo señalado en los artículos 27, 

fracción VIII, de la Constitución Local; 46, fracción XX, 266, fracción 1, y 267, último párrafo, de la Ley 

Electoral. 

4. Aunado a lo anterior, la Secretaría del Consejo General deberá notificar el contenido del presente Acuerdo 

a la planilla ganadora, por conducto del representante del partido politice MORENA. Asimismo, realizar lo 

necesario para publicar los puntos declarativos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en 

los estrados del Instituto Electoral y de los diecisiete consejos distritales electorales, así como en el portal de 

internet institucional, de conformidad con lo seflalado en el articulo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

En razón de los antecedentes y considerandos expuestos, debidamente fundado y motivado, este Consejo 

General emite la siguiente declaratoria: 

PRIMERO. La planilla que obtuvo la mayoría de votos en la elección de munícipes al Ayuntamiento de Playas 

de Rosarito del Estado de Baja California, de acuerdo con el cómputo municipal realizado por este Consejo 

General, es la encabezada por Hilda Araceli Brown Figueredo, postulada por el partido político MORENA. 

SEGUNDO. Es VÁLIDA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARIT~ \ 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA celebrada en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, ~ 

____ \¿ 
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TERCERO. Las personas que integran la planilla postulada por el partido político MORENA, que obtuvo la 

mayoría de votos en la elección de munícipes al Ayuntamiento de Playas de Rosarito satisfacen los requisitos 

de elegibilidad establecidos en el artículo 80 de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Baja 

California, y 134 de la Ley Electoral del Estado, por lo que se les declara como munícipes electos y reelectos, 

en su caso, para que desempeñen el cargo del primero de octubre de dos mil veintiuno al treinta de 

septiembre de dos mil veinticuatro, quedando confonnada de la siguiente manera: 

ARGO NOt.1bftE COflPIE'f.6 R 

PRESIDENCIA MUNICIPAL PROPIETARIA C. HILDA ARACEÜ BRÓWN FIGUEREDO si 

PRESIDENCIA MUNICIPAL SUPLENTE C. ALEJANDRA EDITH PADILLA OROZCO NO 

SÍNDICO PROCURADOR PROPIETARIO C. JAIME IBARRA ACEDO NO 

SfNDICO PROCURADOR SUPLENTE C. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ PÁEZ NO 

PRIMERA REGIDURfA PROPIETARIA C. STEPHANIE CELESTE ESQUIVEL ORTIZ NO 

PRIMERA REGIDURÍA SUPLENTE C. STEPHANIE GAY PEQUE~O NO 

SEGUNDA REGIDURÍA PROPIETARIA C. JOSÉ FÉLIX OCHOA MONTELONGO si 

SEGUNDA REGIDURfA SUPLENTE C. CARLOS ALBINO ÁVILA SANTOS NO 

TERCERA REGIDURfA PROPIETARIA C. NORMA FERNANDA MONTOYA AGRAMONT NO 

TERCERA REGIDURfA SUPLENTE C. SILVIA MARIA DAGNINO MONTAÑO NO 

CUARTA REGIDURfA PROPIETARIA C. MIGUEL ÁNGEL MORENO ÁVILA si 

CUARTA REGIDUR(A SUPLENTE C. DANNY FIDEL MOGOLLÓN PÉREZ NO 

QUINTA REGIDURfA PROPIETARIA C. MARIA DE LOS ÁNGELES GÓMEZ RAMOS si 

QUINTA REGIDURfA SUPLENTE C. MARIA DE JESÚS BUSTOS REYNOSO NO 

CUARTO. Expfdase la constancia de mayoría a las ciudadanas y ciudadanos munícipes electos y reelectos, 

en su caso, y remítase copia certificada de la misma al Congreso del Estado de Baja California, para los 

efectos precisados en el párrafo 3 del apartado VI del presente Acuerdo. 

"' 
X: 

' ) 

Dado en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a 1\\ 
diecisiete días del mes de junio del año dos mil veintiuno. \)'\ 
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ATENTA ENT E 

"Por la autonomía e independencia 

C. LUIS ALBERTO H 

~/l.?~ ~~1112$ r: 
C. LORENZA G RIELA SOBERANES EGUÍA 

C. JORGE ALBER 

~O.'tSl'JO OOl!'.lW. El..liCllllW. 00. 
~l111JTG ESTATAi. EllCTOML 

DE BAJ;\C/>JJFQli'NIA 

CONSEJE 

La presente hoja de firmas corresponde al ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA RELATIVO AL COMPUTO MUNICIPAL DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE 

ROSARITO, DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORIA, aprobado en la 

quincuagésima primera sesión extraordinaria de fecha 17 de junio de 2021 . 
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Total de votos en el distrito electoral local. (Cuadro 1) 

~ - ' PAN PRI PRO PT PVEM P8C MC MQRE'llA PE& RSP FXll CJ.LFSG PAN-NI-PRO 

XV 1 Plavas de Rosanto 1,469 7l2 352 477 699 613 1,379 f3,34fl 5,189 980 637 g,717 44 

lPT~ , ... 1J2 ~ 411 ~ 11S 1i}11 1U41 5,119 - 111 ""1!' 4'· 

~ U917" '~ ~ 1~ ,~ ·~ 1154ft JU37G t4;tm% ~ ''*"' --· ..,,. 
-

Total de votación por partido político y candidaturas Independientes. (Cuadro 2) 

OJstrtfb ~ p~ PRI PRD ¡ PT PYEM P8C llC MORENA PES RSP FXll 

XV Playas de Ro5anlo 1.493 754 37{) 477 699 613 1,379 13,346 s 1.89 980 6'37 

TOTAL 1,413 ™ m 411 .. 111 1,l'n tUW $.119 •• 131 

" 4.0IM 1052rMi UIOTfi taarA t.llD2'J. UllO% 3,JM,e.¡ 3UJ1~ 
11 

1Ull3 usan 1:1344% 
., 

Total de votación por candidato o candidata. (Cuadro 3) 

~ PAN-PJU.Pfm PT MM pee MC MORENA PES RSP FXM 

Playas oo Rosanlo 477 099 13,34-Q 5.1a9 980 

lOTM. 1s;M .. ,. 
~ 1i1 11.137.ft , ... , ... 

PAA-PRI 

10 

10 

G.Dm'4 

CJ.lFSG 

s.m 
t.m 

' 26:4138% 

Cl. LfSG 

9,7'11 
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Anexo Cómputo Municipal· Playas de Rosarlto 

PAN-PRO PRJ.PffD H~ VN r : l~~.;'t 
7 3 , 1 i .053 36,728 

1 1 11 1¡9SS -.m 
o.omii. UllZ'lt 11,'91 ~I , ... 

NR VN T01Jd.. 

11 1,053 JJ.121 
11 1,051 11;721 
o~ 2.117"' 

,..,,.., 

~R VN 

11 1,053 36,72~ 
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